


Certificado en 
Derecho 

Internacional
L a  id e a  d e  los  d e re c h os  

h u m a n os



En un mundo donde se vulneran derechos en todos los 
ám bitos es n ec esario 
c on oc er c u áles son n u estros d erec h os y saber 
c óm o proteg erlos.

L os d erec h os h u m an os son  los d erec h os q u e ten em os 
básic am en te por existir c om o seres h u m an os; n o están  
g aran tizad os por n in g ú n  E stad o. E stos d erec h os 
u n iversa les son in h eren tes a  tod os n osotros, c on  
in d epen d en c ia  d e la  n ac ion alid ad , g én ero, orig en  étn ic o 
o n ac ion al, c olor, re lig ión , id iom a o c u alq u ier otra  
c on d ic ión .

V arían  d esd e los m ás fu n d am en tales (e l d erec h o a  la  
vid a) h asta  los q u e d an  va lor a  n u estra  vid a , c om o los 
d erec h os a  la  a lim en tac ión , a  la  ed u c ac ión , a l trabajo, a  la  
sa lu d  y a  la  libertad .

H ay preg u n tas básic as a lred ed or d e los d erec h os 
h u m an os q u e u su alm en te g u ían  los proc esos d e 
prom oc ión  y d efen sa , por e jem plo, ¿ q u é son  los 
d erec h os h u m an os? , ¿ q u é d erec h os ten em os? , ¿ c óm o 
pod em os d efen d er n u estros d erec h os? , y, au n q u e es 
m en os u su al, ¿ por q u é ten em os d erec h os?  E stas 
preg u n tas las respon d erem os ju n tos en  e l tran sc u rso d el 
prim er tem a.

In trod u c c ión
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La dignidad humana como base de los derechos 
humanos

Antes de responder la pregunta base, ¿qué son los 
derechos humanos? Debemos analizar el tema de la 
dignidad humana.

La dignidad humana es una de las cuestiones más 
complejas que se le presenta a la filosofía. Esa 
problemática se derrama, a su turno, sobre las 
ciencias sociales, incluido el derecho. Suele 
soslayársela, dando por sentado, sin mayores 
explicaciones, que la dignidad existe de por sí, y que 
debe ser respetada. Más aún, se confiere a esa 
afirmación un sitio fundamental en toda 
consideración socio -jurídica (Rabinovich -Berkman, 
2021).

Los derechos humanos y la dignidad humana son 
pilares en la vida individual y social del ser humano, a 
través de ellos se logra un reconocimiento de sí 
mismo como persona en capacidad de asumir una 
socialización basada en la igualdad, respeto, justicia, 
bienestar de vida,
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generándose un sistema axiológico en donde la 
em patía  c on tribu ye a  la  g en erac ión  d e re lac ion es 
h u m an as en  c on c ord an c ia  c on  los va lores u n iversa les 
presen tes en  la  D ec larac ión  U n iversa l d e  los D erec h os 
H u m an os.

L o c om plejo d e los d erec h os h u m an os se  g esta  en  d os 
vías; la  prim era  en  e l ord en  ju ríd ic o d e lo objetivo-
su bjetivo. L a  seg u n d a, en  la  d im en sion alid ad  e  
im portan c ia  q u e le  brin d a e l ser h u m an o a l tem a d e los 
d erec h os h u m an os, d esd e lo su bjetivo, m oral; d e  c ad a 
soc ied ad , se  pu ed e c on c ebir u n  m od o d e respetar o 
violar los d erec h os h u m an os.

L a visión tran sc en d en ta lista d e la  filosofía  m oral 
k an tian a , d on d e e l ser h u m an o en  c om pañ ía  d e su s 
sem ejan tes c ooperan  para  c on stru ir u n a soc ied ad  
basad a en  prin c ipios axiológ ic os orien tad ores d el bu en  
vivir, c oad yu va a  los d erec h os h u m an os c om o 
in stru m en to orien tad or en  c on fig u rar soc ied ad es d esd e 
lo tran sc en d en ta l, d on d e n o solo c rezc a  en  bien estar u n  
in d ivid u o, s in o e l c on ju n to d e in d ivid u os q u e 
c on form an  la  soc ied ad , g rac ias a l trabajo c ooperativo 
en  c on ju g ac ión  c on  e l c u m plim ien to d e los d erec h os 
h u m an os c om o eje  c en tra l d e  c on viven c ia  soc ia l.
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Concepto y especificidad de los derechos 
humanos

La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos señala qué son los derechos que tenemos 
básicamente por existir como seres humanos; no 
están garantizados por ningún Estado. Los derechos 
humanos son el conjunto de prerrogativas 
sustentadas en la dignidad humana, cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el 
desarrollo integral de la persona. Este conjunto de 
prerrogativas se encuentra establecido dentro del 
orden jurídico nacional, en nuestra Constitución 
Política, tratados internacionales y las leyes.

Los derechos humanos son derechos inherentes a 
todos los seres humanos, sin distinción alguna de 
nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen 
nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier 
otra condición. Todos tenemos los mismos derechos 
humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos 
son interrelacionados, interdependientes e 
indivisibles.
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Los derechos humanos universales están a menudo 
c on tem plad os en  la  ley y g aran tizad os por e lla , a  
través d e los tratad os, e l d erec h o in tern ac ion al 
c on su etu d in ario, los prin c ipios g en era les y otras 
fu en tes d el d erec h o in tern ac ion al. E l d erec h o 
in tern ac ion al d e  los d erec h os h u m an os establec e 
las oblig ac ion es q u e tien en  los g obiern os d e tom ar 
m ed id as en  d eterm in ad as situ ac ion es, o d e  
absten erse  d e ac tu ar d e  d eterm in ad a form a en  
otras, a  fin  d e  prom over y proteg er los d erec h os 
h u m an os y las libertad es fu n d am en tales d e  los 
in d ivid u os o g ru pos.

E l respeto h ac ia  los d erec h os h u m an os d e c ad a 
person a es u n  d eber d e  tod os. Tod as las au torid ad es 
en  e l ám bito d e su s c om peten c ias tien en  la  
oblig ac ión  d e prom over, respetar, proteg er y 
g aran tizar los d erec h os h u m an os c on sig n ad os en  
favor d el in d ivid u o.
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Ejercicio

Bajo la idea de que todas las personas 
son iguales en dignidad y en 
derechos, elabora una comparativa 
de cómo la idea de los derechos 
humanos impacta en la realidad del 
mundo en que vivimos.

Y hazte la siguiente pregunta.

¿En verdad podemos hablar 
de una igualdad?



C ie rre

La idea de los derechos humanos no se puede entender sin antes comprender 
q u é es la  d ig n id ad  h u m an a, así c om o su  c on c eptu alizac ión .

C om o pu d iste  observar en  e l tran sc u rso d e este  prim er tem a, c u an d o h ablam os 
d e d erec h os h u m an os, lo h ac em os d esd e u n  en foq u e h u m an ista , es d ec ir, q u e 
se  c en tra  en  las person as, y c om o es q u e a  través d e in stru m en tos c om o la  
D ec larac ión  U n iversa l d e  los D erec h os H u m an os, es q u e estos d erec h os son  
proteg id os, n o ú n ic am en te por e l estad o en  u n a esfera  loc a l, s in o q u e la  
preoc u pac ión  por aten d er las violac ion es a  los d erec h os h u m an os resu lta  ser u n  
asu n to d e ín d ole in tern ac ion al.

Tod as las person as som os ig u ales en  d ig n id ad  y en  d erec h os y por lo tan to 
d ebem os ser respetad os.
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Una de las construcciones filosóficas más importantes 
en  la  h istoria  d e  la  h u m an id ad  h a  sid o la  d e  los d erec h os 
h u m an os, los c u ales pon en  en  u n a verd ad era  re levan c ia  
a l ser h u m an o. L a  preten sión  es va lorarse  c om o ig u ales. 
L a  lu c h a n o h a  sid o fác il, pu es h a  c ostad o g u erras para  
re iterar ta l prin c ip io (S olís , 20 12).

E s a  partir d e  la  c orrien te  filosófic a  d el iu sn atu ra lism o 
q u e d io paso a  los d erec h os h u m an os. S u pon e en  prim er 
lu g ar e l rec on oc im ien to d e la  d ig n id ad  d el ser 
h u m an o, c om o ya  lo vim os en  e l tem a an terior fren te  a  
las ac tivid ad es d el E stad o.

E sta  c on c epc ión  m arc a  ya  u n  parám etro d e referen c ia  
su m am en te im portan te , pu esto q u e n os perm ite  
ad vertir u n a  etapa d on d e estos d erec h os son  u n  lím ite  a  
la  ac tivid ad  estata l a  favor d e  los in d ivid u os.

L a  evolu c ión  h istóric a  d e los d erec h os h u m an os h a  
estad o en m arc ad a por u n a serie  d e  h itos q u e d ieron  pie  
a  la  c reac ión  d e u n a serie  d e  d oc u m en tos q u e h oy en  d ía  
form an  parte  d el d erec h o in tern ac ion al d e los d erec h os 
h u m an os. A  c on tin u ac ión , an alizarás ju n to c on  u n a 
person a experta c ad a u n o d e estos m om en tos en  la  
h istoria  d e  los d erec h os h u m an os.

In trod u c c ión
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El desconocimiento de la antigüedad por la dignidad de la 
persona

Desde la antigüedad, tanto en los regímenes despóticos y 
absolutistas, en los que la voluntad de los gobernantes era la 
suprema ley y los gobernados no podían hacer otra cosa que 
someterse y obedecer, como ocurrió también en el antiguo 
Oriente y en algunas épocas y circunstancias de Grecia y 
Roma, donde no se veía el reconocimiento de la participación 
de sus ciudadanos en la integración de sus gobiernos, 
argumentando diversos planteamientos como veremos a 
continuación. La defensa de los derechos humanos, tuvieron 
como concepción filosófica a la persona, de donde se 
desprenden ciertos atributos esenciales, dando paso a la 
creación de un sistema jurídico que garantice estos derechos, 
esto es, a través del derecho positivo (Solís, 2012).

En la antigüedad grecorromana no se llegó a tener idea clara y 
precisa de la dignidad del hombre como individuo y de sus 
correspondientes derechos frente a la comunidad y autoridad 
política. Se consideró siempre que los hombres formaban 
parte de su comunidad y pertenecían a ella como las partes de 
un todo.
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La comunidad tenía la primacía absoluta sobre los hombres, 
y estos d ebían  obed ec er las leyes d e esta  au n  c u an d o fu eran  
in ju stas. E n  g en era l, se  c on sid eraba q u e la polis era  u n a 
in stan c ia  d e  perfec c ion am ien to d e la  n atu ra leza  h u m an a y 
q u e e l fin  d e  la  c u id ad  se  id en tific aba c on  e l fin  d e  los 
c iu d ad an os y lo llevaba a  su  plen itu d , por lo q u e estos n o 
ten ían  n in g ú n  d erec h o q u e in voc ar fren te  a l g obiern o d e la  
c iu d ad (S olís , 20 12).

D espu és d e la  S eg u n d a G u erra  P ú n ic a  au m en tó e l n ú m ero 
d e esc lavos, c on  la  c u al se  n otó c ierto d esarrollo, en  lo q u e 
en ton c es pu d iera  h aberse  llam ad o in d u stria . H abía  señ ores 
tan  pod erosos q u e eran  propietarios d e  m illares d e  person as 
d en om in ad os esc lavos. S i en  a lg u n a ram a in d u stria l se  
c arec ía  d e  e llos, h abía  q u ien es ú n ic am en te los c riaban  para  
a lq u ilarlos en  esos c asos espec ia les. L os esc lavos eran  
d esig n ad os para  rea lizar los trabajos ag ríc olas y las labores 
m ás pesad as d el vasto im perio rom an o, n in g u n o d e e llos 
pod ía  sa lir d e  su  esfera  y d ic h a  esc lavitu d  se  tran sm itía  d e  
pad res a  h ijos (S olís , 20 12).
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Hitos históricos de los derechos humanos
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A pesar de que todos los países se han adscrito a la 
D ec larac ión  U n iversa l, esta  n o c u en ta  c on  e l peso d e la  ley 
y m illon es d e person as se  ven  n eg ad as d e su s d erec h os 
m ás básic os. L a  esc lavitu d  sig u e estan d o presen te , 
m illon es d e person as son  perseg u id as y d isc rim in ad as por 
m otivos d e etn ia  o re lig ión  y 10  m illon es d e person as n o 
tien en  u n a n ac ion alid ad , lo q u e les priva  a  su  vez d e g ran  
parte  d e los d erec h os m ás básic os c om o el d e  la  
ed u c ac ión , e l m atrim on io o la  ig u ald ad .

C om o vim os, la s N ac ion e s U n id a s (O N U ) n ac ieron e n 194 5,
poc o d espu és d el fin a l d e la S eg u n d a G u erra M u n d ia l.

E l propósito establec id o d e la  O N U  es traer paz a  tod as las 
n ac ion es d el m u n d o. D espu és d e la  S eg u n d a G u erra  
M u n d ia l, u n  c om ité  d e in d ivid u os en c abezad o por la  S ra . 
E leon or R oosevelt, esposa  d el presid en te  d e los E stad os 
U n id os, F ran k lin  D . R oosevelt, esc rib ió u n  d oc u m en to 
espec ia l q u e “d ec lara” los d erec h os q u e tod os en  e l 
m u n d o en tero d eben  ten er, la  D ec larac ión  U n iversa l d e  
los D erec h os H u m an os. H oy en  d ía , son  192 los E stad os 
m iem bros d e la  O N U , tod os los c u ales h an  firm ad o d e 
ac u erd o c on  la  D ec larac ión  U n iversa l d e  los D erec h os 
H u m an os.
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¿Dónde comienzan los derechos universales?

“En los lugares pequeños, cerca de casa; tan cerca y tan 
pequeños que no pueden verse en los mapas del mundo. 
Sin embargo, son el mundo de la persona individual; el 
vecindario donde vive; la escuela o universidad donde 
estudia; la fábrica, granja u oficina donde trabaja. Tales son 
los lugares donde cada hombre, mujer y niño busca 
igualdad de justicia, igualdad de oportunidades, igualdad 
de dignidad sin discriminación. A menos que estos 
derechos signifiquen algo ahí, tendrán poco significado en 
ningún otro sitio. Sin una acción ciudadana coordinada 
para hacerlos cumplir cerca de casa, buscaríamos en vano 
el progreso en el mundo más grande” (Unidos por los 
derechos humanos, 2010).



Ejercicio

Debate con tus compañeros sobre la 
importancia de los derechos 
humanos en la actualidad.



C ie rre

El rec orrid o h istóric o d e los d e rec h os h u m a n os h a sid o larg o, bajo la p rem isa d e
q u e los d erec h os h u m an os solo son para u n os c u an tos, pa ra q u ien es e stán c on
las person a s c orrec tas en los lu g a re s c orrec tos, ¿ p ero q u é pa sa c on el re sto d e
la poblac ión , c on el re sto d e la soc ied a d q u e n o e stá e n el lu g a r c orre c to o c on las
person as c orrec tas? , ¿ ac aso ellos y ellas n o tien en d erec h os?

N o e s posible olvid a r q u e los d erec h os h u m an os se rig e n b ajo el prin c ip io d e
ig u ald ad y n o d isc rim in ac ión .

S in em barg o, la s violac ion es a d e rec h os h u m an os c on tin ú an , son u n a re alid ad
q u e d eb e en fre n tarse d ía a d ía , id en tific ar esta s violac ion e s, d efen d e r los
d erec h os h u m an os , re sp etarlos y proteg e rlos , esta re spon sabilid a d n o es d e
u n os c u an tos, n o e s ú n ic am en te d el E sta d o, es u n a tarea d e tod a s y tod os, u n
trabajo d iario a l q u e d ebem os su m arn os.
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Aunque algunos diccionarios definen la palabra derecho 
c om o "u n  privileg io", c u an d o se  u sa  en  e l c on texto d e los 
"d erec h os h u m an os", estam os h ablan d o d e a lg o m ás 
básic o. Tod a person a tien e c iertos d erec h os 
fu n d am en tales, s im plem en te por e l h ec h o d e ser 
h u m an o. S e  les llam a "d erec h os h u m an os" en  lu g ar d e  
"privileg ios" (q u e pu ed en  retirarse  por c apric h o d e 
a lg u ien ).

Tod a person a tien e c iertos d erec h os, s im plem en te por e l 
h ec h o d e ser h u m an o.

C om o se vio en  e l tem a an terior, e l propósito establec id o 
d e la  O N U  es traer paz a  tod as las n ac ion es d el m u n d o. 
D espu és d e la  S eg u n d a G u erra  M u n d ia l, u n  c om ité  d e 
in d ivid u os en c abezad o por la  S ra . E leon or R oosevelt, 
esposa  d el presid en te d e los E stad os U n id os, F ran k lin  D . 
R oosevelt, esc rib ió u n  d oc u m en to espec ia l q u e “d ec lara” 
los d erec h os q u e tod os en  e l m u n d o en tero d eben  ten er, 
la  D ec larac ión  U n iversa l d e  los D erec h os H u m an os. H oy 
en  d ía , son  192 los E stad os m iem bros d e las O N U , tod os 
los c u ales h an  firm ad o d e ac u erd o c on  la  D ec larac ión  
U n iversa l d e  los D erec h os H u m an os.

In trod u c c ión
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Los derechos humanos en la Declaración Universal

Hablar de generaciones de derechos humanos es como 
si habláramos de derechos de primera o de segunda, los 
derechos humanos no tienen categorías, protegen a las 
personas sin distinciones, por lo que es importante dar un 
abordaje de estos como un todo, esto partiendo desde la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos es un 
documento que marca un hito en la historia de los derechos 
humanos. Está elaborada por representantes de todas las 
regiones del mundo con diferentes antecedentes jurídicos y 
culturales, la declaración fue proclamada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 
1948, como un ideal común para todos los pueblos y naciones.

La declaración establece, por primera vez, los derechos 
humanos fundamentales que deben protegerse en el mundo 
entero y ha sido traducida a más de 500 idiomas. La DUDH es 
ampliamente reconocida por haber inspirado y allanado el 
camino para la adopción de más de 70 tratados de derechos 
humanos, que se aplican hoy en día de manera permanente a 
nivel mundial y regional.
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Es importante que conozcas el preámbulo de la declaración, 
por lo q u e, a c on tin u ac ión , se  presen ta :

“C on sid eran d o q u e la  libertad , la  ju stic ia  y la  paz en  e l m u n d o 
tien en  por base  e l rec on oc im ien to d e la  d ig n id ad  in trín sec a  y 
d e  los d erec h os ig u ales e  in a lien ables d e  tod os los m iem bros 
d e la  fam ilia  h u m an a; c on sid eran d o q u e e l d esc on oc im ien to 
y e l m en osprec io d e los d erec h os h u m an os h an  orig in ad o 
ac tos d e barbarie  u ltra jan tes para  la  c on c ien c ia  d e  la  
h u m an id ad , y q u e se  h a  proc lam ad o, c om o la  aspirac ión  m ás 
e levad a d el h om bre, e l ad ven im ien to d e u n  m u n d o en  q u e 
los seres h u m an os, liberad os d el tem or y d e  la  m iseria , 
d isfru ten  d e la  libertad  d e palabra  y d e  la  libertad  d e 
c reen c ias; c on sid eran d o esen c ia l q u e los d erec h os h u m an os 
sean  proteg id os por u n  rég im en  d e d erec h o, a  fin  d e  q u e e l 
h om bre n o se  vea  c om pelid o a l su prem o rec u rso d e la  
rebelión  c on tra  la  t iran ía  y la  opresión ; c on sid eran d o tam bién  
esen c ia l prom over e l d esarrollo d e  re lac ion es am istosas en tre  
las n ac ion es; c on sid eran d o q u e los pu eblos d e las N ac ion es 
U n id as h an  reafirm ad o en  la  c arta  su  fe  en  los d erec h os 
fu n d am en tales d el h om bre, en  la  d ig n id ad  y e l va lor d e  la  
person a h u m an a y en  la  ig u ald ad  d e d erec h os d e h om bres y
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mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso 
soc ia l y a  e levar e l n ivel d e  vid a  d en tro d e u n  c on c epto m ás 
am plio d e la  libertad ; c on sid eran d o q u e los E stad os 
m iem bros se  h an  c om prom etid o a  aseg u rar, en  c ooperac ión  
c on  la  O rg an izac ión  d e las N ac ion es U n id as, e l respeto 
u n iversa l y efec tivo a  los d erec h os y libertad es 
fu n d am en tales d el h om bre, y c on sid eran d o q u e u n a 
c on c epc ión  c om ú n  d e estos d erec h os y libertad es es d e  la  
m ayor im portan c ia  para  e l p len o c u m plim ien to d e d ic h o 
c om prom iso; ah ora , por tan to, la  A sam blea  
G en era l, proc lam a la  presen te  D ec larac ión  U n iversa l d e  los 
D erec h os H u m an os c om o id eal c om ú n  por e l q u e tod os los 
pu eblos y n ac ion es d eben  esforzarse , a  fin  d e  q u e tan to los 
in d ivid u os c om o las in stitu c ion es, in spirán d ose 
c on stan tem en te en  e lla , prom u evan , m ed ian te  la  en señ an za  
y la  ed u c ac ión , e l respeto a  estos d erec h os y libertad es, y 
aseg u ren , por m ed id as prog resivas d e  c arác ter n ac ion al e  
in tern ac ion al, su  rec on oc im ien to y aplic ac ión  u n iversa les y 
efec tivos, tan to en tre  los pu eblos d e los E stad os m iem bros 
c om o en tre  los d e  los territorios c oloc ad os bajo su  
ju risd ic c ión ” (O N U , 194 5).



E x p lic a c ión

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Como vimos anteriormente, la DUDH aborda derechos de dos 
índoles; por un lado, los derechos civiles y políticos, y por el 
otro, los económicos, sociales y culturales. Al ser tan 
importantes ambos grupos de derechos, es que la comunidad 
internacional determinó realizar documentos que vincularan a 
los Estados al cumplimiento y respeto de los derechos 
humanos enlistados en la DUDH.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos fue 
adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la 
Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de 
diciembre de 1966. Entrando en vigor el 23 de marzo de 1976.

Al igual que la DUDH, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos cuenta con un preámbulo, en él se alude a la 
declaración. “Considerando que, conforme a los principios 
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la 
justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad inherente a todos los



E x p lic a c ión

miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e 
in a lien ables, rec on oc ien d o q u e estos d erec h os se  d erivan  d e la  
d ig n id ad  in h eren te  a  la  person a h u m an a, rec on oc ien d o q u e, 
c on  arreg lo a  la  D ec larac ión  U n iversa l d e  D erec h os H u m an os, 
n o pu ed e rea lizarse  e l id eal d el ser h u m an o libre  en  e l d isfru te  
d e las libertad es c iviles y polít ic as y liberad o d el tem or y d e  la  
m iseria , a  m en os q u e se  c reen  c on d ic ion es q u e perm itan  a  
c ad a person a g ozar d e  su s d erec h os c iviles y polít ic os, tan to 
c om o d e su s d erec h os ec on óm ic os, soc ia les y 
c u ltu ra les, c on sid eran d o q u e la  C arta  d e  las N ac ion es U n id as 
im pon e a  los E stad os la  oblig ac ión  d e prom over e l respeto 
u n iversa l y efec tivo d e los d erec h os y libertad es 
h u m an os, c om pren d ien d o q u e e l in d ivid u o, por ten er d eberes 
respec to d e otros in d ivid u os y d e  la  c om u n id ad  a  q u e 
perten ec e, t ien e la  oblig ac ión  d e esforzarse  por la  c on sec u c ión  
y la  observan c ia  d e  los d erec h os rec on oc id os en  este  pac to […] 
(P ID C P , 1966).
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Los derechos económicos, sociales y 
c u ltu ra les se  c on sid eran  d erec h os d e 
ig u ald ad  m ateria l por m ed io d e los c u ales 
se  preten d e a lc an zar la  satisfac c ión  d e las 
n ec esid ad es básic as d e  las person as y e l 
m áxim o n ivel posible  d e vid a  d ig n a. P or 
su  parte , los d erec h os c iviles y polít ic os 
son  los q u e persig u en  la  protec c ión  d e los 
seres h u m an os c on tra  los abu sos d e 
au torid ad  d el g obiern o en  aspec tos 
re lativos a  la  in teg rid ad  person al, a  
c u alq u ier ám bito d e la  libertad  y a  la  
existen c ia  d e  la  leg alid ad  y g aran tías 
espec ífic as en  proc ed im ien tos 
ad m in istrativos y ju d ic ia les.

A m bos g ru pos h an  sid o proc lam ad os 
c om o los d erec h os h u m an os básic os; en  
la  C on feren c ia  M u n d ia l d e  D erec h os 
H u m an os, c e lebrad a en  V ien a en  1993, se  
establec ió su  u n iversa lid ad , in d ivisib ilid ad , 
in terd epen d en c ia  e  in terre lac ión , así 
c om o la  oblig ac ión  d e otorg arles e l 
m ism o peso y c on sid erac ión .
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Empresas y Derechos Humanos

Otro punto que debe ser abordado desde la visión general de los 
derechos humanos es el tema de Empresas y Derechos Humanos, 
¿qué es?, ¿cuál es su importancia?

En virtud del derecho internacional de los derechos humanos, los 
Estados tienen la obligación de proteger a las personas contra las 
vulneraciones de derechos humanos que puedan cometer en su 
territorio y/o jurisdicción terceras partes, entre otras las empresas. 
Pero incluso cuando los Estados no cumplen con esta obligación, 
todas las empresas deben respetar los derechos humanos, lo que 
significa que deben abstenerse de vulnerar los derechos humanos 
de los demás y deben abordar las repercusiones negativas que sus 
actividades puedan ejercer sobre esos derechos. En caso de que 
esas violaciones ocurran, las víctimas deben tener acceso a remedios 
eficaces por conducto de mecanismos de reclamación judiciales y 
extrajudiciales.

Las empresas y los derechos humanos son un nuevo punto de 
abordaje para los derechos humanos, por lo que conocer los 
documentos básicos para su regulación debe ser prioritario. 
Los también llamados principios de Ruggie representan la 
preocupación de la comunidad internacional por el pleno respeto a 
los derechos humanos incluso desde la postura de los particulares.



Ejercicio

Revisa el caso Lagos del campo vs 
Perú resuelto por la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos.

Identifica los derechos violados y 
determina si estos son derechos 
económicos, sociales y culturales o 
derechos civiles y políticos.



C ie rre

Dividir los derechos humanos desde un enfoque de generaciones tal vez pueda 
fu n c ion ar c om o u n a h erram ien ta  d e apren d iza je , s in  em barg o, sería  abord ar los 
d erec h os h u m an os c om o si fu eran  parte  d e u n a c lasific ac ión , c om o si h u biera  
d erec h os m ejores q u e otros.

P or lo q u e, en  la  explic ac ión  d el tem a los abord am os c om o u n  tod o, vistos d esd e 
la  D ec larac ión  d e los D erec h os H u m an os, d e  ta l form a q u e c om pren d ieras la  
im portan c ia  d e  c ad a u n o d e estos d erec h os, ya  sean  c iviles y polít ic os o 
ec on óm ic os, soc ia les y c u ltu ra les. A m bos son  para  tod as las person as sin  
d istin c ion es.
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	generándose un sistema axiológico en donde la empatía contribuye a la generación de relaciones humanas en concordancia con los valores universales presentes en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.��Lo complejo de los derechos humanos se gesta en dos vías; la primera en el orden jurídico de lo objetivo-subjetivo. La segunda, en la dimensionalidad e importancia que le brinda el ser humano al tema de los derechos humanos, desde lo subjetivo, moral; de cada sociedad, se puede concebir un modo de respetar o violar los derechos humanos. ��La  visión transcendentalista de la filosofía moral kantiana, donde el ser humano en compañía de sus semejantes cooperan para construir una sociedad basada en principios axiológicos orientadores del buen vivir, coadyuva a los derechos humanos como instrumento orientador en configurar sociedades desde lo transcendental, donde no solo crezca en bienestar un individuo, sino el conjunto de individuos que conforman la sociedad, gracias al trabajo cooperativo en conjugación con el cumplimiento de los derechos humanos como eje central de convivencia social.
	Concepto y especificidad de los derechos humanos��La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos señala qué son los derechos que tenemos básicamente por existir como seres humanos; no están garantizados por ningún Estado. Los derechos humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política, tratados internacionales y las leyes.��Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos son interrelacionados, interdependientes e indivisibles.
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	Una de las construcciones filosóficas más importantes en la historia de la humanidad ha sido la de los derechos humanos, los cuales ponen en una verdadera relevancia al ser humano. La pretensión es valorarse como iguales. La lucha no ha sido fácil, pues ha costado guerras para reiterar tal principio (Solís, 2012).��Es a partir de la corriente filosófica del iusnaturalismo que dio paso a los derechos humanos. Supone en primer lugar el reconocimiento de la dignidad del ser humano, como ya lo vimos en el tema anterior frente a las actividades del Estado. ��Esta concepción marca ya un parámetro de referencia sumamente importante, puesto que nos permite advertir una etapa donde estos derechos son un límite a la actividad estatal a favor de los individuos.��La evolución histórica de los derechos humanos ha estado enmarcada por una serie de hitos que dieron pie a la creación de una serie de documentos que hoy en día forman parte del derecho internacional de los derechos humanos. A continuación, analizarás junto con una persona experta cada uno de estos momentos en la historia de los derechos humanos.
	El desconocimiento de la antigüedad por la dignidad de la persona ��Desde la antigüedad, tanto en los regímenes despóticos y absolutistas, en los que la voluntad de los gobernantes era la suprema ley y los gobernados no podían hacer otra cosa que someterse y obedecer, como ocurrió también en el antiguo Oriente y en algunas épocas y circunstancias de Grecia y Roma, donde no se veía el reconocimiento de la participación de sus ciudadanos en la integración de sus gobiernos, argumentando diversos planteamientos como veremos a continuación. La defensa de los derechos humanos, tuvieron como concepción filosófica a la persona, de donde se desprenden ciertos atributos esenciales, dando paso a la creación de un sistema jurídico que garantice estos derechos, esto es, a través del derecho positivo (Solís, 2012). ��En la antigüedad grecorromana no se llegó a tener idea clara y precisa de la dignidad del hombre como individuo y de sus correspondientes derechos frente a la comunidad y autoridad política. Se consideró siempre que los hombres formaban parte de su comunidad y pertenecían a ella como las partes de un todo.��
	La comunidad tenía la primacía absoluta sobre los hombres, y estos debían obedecer las leyes de esta aun cuando fueran injustas. En general, se consideraba que la polis era una instancia de perfeccionamiento de la naturaleza humana y que el fin de la cuidad se identificaba con el fin de los ciudadanos y lo llevaba a su plenitud, por lo que estos no tenían ningún derecho que invocar frente al gobierno de la ciudad (Solís, 2012). ��Después de la Segunda Guerra Púnica aumentó el número de esclavos, con la cual se notó cierto desarrollo, en lo que entonces pudiera haberse llamado industria. Había señores tan poderosos que eran propietarios de millares de personas denominados esclavos. Si en alguna rama industrial se carecía de ellos, había quienes únicamente los criaban para alquilarlos en esos casos especiales. Los esclavos eran designados para realizar los trabajos agrícolas y las labores más pesadas del vasto imperio romano, ninguno de ellos podía salir de su esfera y dicha esclavitud se transmitía de padres a hijos (Solís, 2012). 
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	Aunque algunos diccionarios definen la palabra derecho como "un privilegio", cuando se usa en el contexto de los "derechos humanos", estamos hablando de algo más básico. Toda persona tiene ciertos derechos fundamentales, simplemente por el hecho de ser humano. Se les llama "derechos humanos" en lugar de "privilegios" (que pueden retirarse por capricho de alguien).��Toda persona tiene ciertos derechos, simplemente por el hecho de ser humano.��Como se vio en el tema anterior, el propósito establecido de la ONU es traer paz a todas las naciones del mundo. Después de la Segunda Guerra Mundial, un comité de individuos encabezado por la Sra. Eleonor Roosevelt, esposa del presidente de los Estados Unidos, Franklin D. Roosevelt, escribió un documento especial que “declara” los derechos que todos en el mundo entero deben tener, la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Hoy en día, son 192 los Estados miembros de las ONU, todos los cuales han firmado de acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
	Los derechos humanos en la Declaración Universal��Hablar de generaciones de derechos humanos es como si habláramos de derechos de primera o de segunda, los derechos humanos no tienen categorías, protegen a las personas sin distinciones, por lo que es importante dar un abordaje de estos como un todo, esto partiendo desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos.��La Declaración Universal de los Derechos Humanos es un documento que marca un hito en la historia de los derechos humanos. Está elaborada por representantes de todas las regiones del mundo con diferentes antecedentes jurídicos y culturales, la declaración fue proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 1948, como un ideal común para todos los pueblos y naciones. ��La declaración establece, por primera vez, los derechos humanos fundamentales que deben protegerse en el mundo entero y ha sido traducida a más de 500 idiomas. La DUDH es ampliamente reconocida por haber inspirado y allanado el camino para la adopción de más de 70 tratados de derechos humanos, que se aplican hoy en día de manera permanente a nivel mundial y regional.��
	Es importante que conozcas el preámbulo de la declaración, por lo que, a continuación, se presenta:��“Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana; considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias; considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión; considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones; considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y
	mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad; considerando que los Estados miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; ahora, por tanto, la Asamblea General, proclama la presente Declaración Universal de los Derechos Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción” (ONU, 1945).
	Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos��Como vimos anteriormente, la DUDH aborda derechos de dos índoles; por un lado, los derechos civiles y políticos, y por el otro, los económicos, sociales y culturales. Al ser tan importantes ambos grupos de derechos, es que la comunidad internacional determinó realizar documentos que vincularan a los Estados al cumplimiento y respeto de los derechos humanos enlistados en la DUDH.��El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos fue adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Entrando en vigor el 23 de marzo de 1976.��Al igual que la DUDH, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos cuenta con un preámbulo, en él se alude a la declaración. “Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los
	miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables, reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana, reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y culturales, considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la observancia de los derechos reconocidos en este pacto […] (PIDCP, 1966).�
	Los derechos económicos, sociales y culturales se consideran derechos de igualdad material por medio de los cuales se pretende alcanzar la satisfacción de las necesidades básicas de las personas y el máximo nivel posible de vida digna. Por su parte, los derechos civiles y políticos son los que persiguen la protección de los seres humanos contra los abusos de autoridad del gobierno en aspectos relativos a la integridad personal, a cualquier ámbito de la libertad y a la existencia de la legalidad y garantías específicas en procedimientos administrativos y judiciales.��Ambos grupos han sido proclamados como los derechos humanos básicos; en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993, se estableció su universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación, así como la obligación de otorgarles el mismo peso y consideración.
	Empresas y Derechos Humanos��Otro punto que debe ser abordado desde la visión general de los derechos humanos es el tema de Empresas y Derechos Humanos, ¿qué es?, ¿cuál es su importancia?��En virtud del derecho internacional de los derechos humanos, los Estados tienen la obligación de proteger a las personas contra las vulneraciones de derechos humanos que puedan cometer en su territorio y/o jurisdicción terceras partes, entre otras las empresas. Pero incluso cuando los Estados no cumplen con esta obligación, todas las empresas deben respetar los derechos humanos, lo que significa que deben abstenerse de vulnerar los derechos humanos de los demás y deben abordar las repercusiones negativas que sus actividades puedan ejercer sobre esos derechos. En caso de que esas violaciones ocurran, las víctimas deben tener acceso a remedios eficaces por conducto de mecanismos de reclamación judiciales y extrajudiciales.��Las empresas y los derechos humanos son un nuevo punto de abordaje para los derechos humanos, por lo que conocer los documentos básicos para su regulación debe ser prioritario. Los también llamados principios de Ruggie representan la preocupación de la comunidad internacional por el pleno respeto a los derechos humanos incluso desde la postura de los particulares.
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